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7 SS

EL CENSO R,
s o  C IX ^

t  J ieri censura pu -  

s dissimulare, rogat.

OvÍd.Am or. L ib J I I .  E leg .X IV .t.3 .

No manda mi Censura, 
Señora, que seas casta: 
Solamente te ruega 
Que disimules cauta.

Eñor Censor : vea Vm'. aqiií la 
traducción de la O da V I. L ib. II I . 
Carm . de Horacio , que le proritetí 
en mi.antecedente Carta. Yo no he 
hecho esta traducción para modelo 
de traducciones: he procurado v ertir 
el sen tido ,  ateniéndome quanío me 
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756 C e n s o r .
„ h a  sido posible á la le tra ; y  la he 
„hecho en versos , que reconozco no 
,,solo m uy inferiores i  los de la Sáti- 
’,ra publicada en su Discurso X CIX , 
„sino  tam bién con varios defeftos 
„con tra  las leyes de la versificación. 
„P e ro  esto no me im porta nada^ por- 
,,que no he tenido otra m ira en todo, 
” que facilitar á V m . la com piracion 
,,entre la O da y  la Sátira, á fin de per- 
„suadirle , que si aquella nó es Sá- 
„ tira  ,  n i esta tampoco ; y  por consi- 
jjguiente no podrá V m . conseguir el 
„fin  que es propio de toda sátira. 
„E sto  no quita que y o  le haga á V m . 
„ la  Justicia de creer , que aunque no 
„ sá tira , es un  poeraita m u y  gracioso, 
, ,ameno , perfedlo , y  lleno de ima- 
„genes y  sentimientos bien vivos. 
„> ío  digo esto sino porque asi lo sien- 
,,to  , y  no por labarle á V m . los cas- 
„ c o s ,c o sa  de que estoy m uy lexos. 
„ P o r lo demás , Amigo , si V m . me 
,,dixere que nuestras costumbres no 
jjsufren la sátira qual yo me la ima-
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D iscurso C I X .  7 ^ 7  
gino , y  qual en efe¿lo debe s e r ,  no 
me meteré yo en negarlo ; pero vo l­
veré á decirle ,  que no será Vm. el 
que enderece mas tuertos que en­
derezó D on Q uixote , y  que por 
tanto , aunque se volviese Vm. á 
encerrar en sus casillas, ó  por m e­
jor decir ,  no hubiese salido jamás 
de e lla s , maldita la falta que hacia 
en el mundo. Demás de que; aunque 
nuestras costumbres no perm itan, 
generalmente hablando , la sátira 
verdadera,  hay no obstante casos en 
que la importancia del asunto per­
m ite y  requiere se use de la mas 
agria. Pero de esto hablaré á Vm. 
después que haya leído m i traduc­
ción.

O D A .

Sin m erecerlo tu  , Pueblo R om ano, 
D e  tus antepasados los delitos - 
H as de pagar en tanto que losTem pIos 
(Q u e  su poca piedad ha destruido) 
E n  tan to  que las casas de tusD ioses, 

T t 2 Q ue
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jE * ¿  C e í 'í S o r » ^
Q ue ya ruina amenazan t u , mas pío . 
N o  reedifiques , y  sus simulacros 
Sucios, y  como el humo denegridos 
N o restaures. Si del Im perio gozas. 
Sabe que es porque siempre á ellos su- 

í^iso _ . . .
Estuviste. D e aqui el principio toma; 
A qui refiere el fin de tus designios.

Su culto descuidado ¡quantos males 
A la afligida Hesperia no ha atraído! 
P e  Monéses y Pácoro las tropas 
Por una y o tra vez han reprim ido 
Todos nuestros conatos,é incursiones, 
Q ue sin su auspicio habernos em pren­

dido:
y  los Parthos obstentan sus collares, 
M ezquinos an tes, hoy enriquecidos 
C on los despojos nuestros. O c u p d a  
E n  sediciones to d a , R om a ha sido 
Por el E scy ta , diestro Sagitario, 
y  la tem ible armada del Egipcio 
Expifesta casi i  su to ta l ruina. ^
E n  maldades fecundos nuestros Siglos 
L o  prim ero de todo han matrimonios, 
Linages y  familias corrompido.
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Y  es la fuente de donde derivada 
Toda calam idad, ya se ha extendido 
Por todo el Pueblo, y  por la Italia toda. 
D e aprender gusta hoy bailes lascivos 
L a  Rom ana doncella : á ellos adiestra 
Todos sus miembros; un amor indigno 
Desde su niñez misma ya exercita. 
Después casada; en medio el regocijo 
D e l convite nupcial anda buscando 
Adúlteros mas mozos. N i elegido 
A lguno de ellos es , al qual conceda 
C on apresuracion no permitidos
Y  secretos favo res: se dá á todos:
Sin que pueda ignorarlo su marido, 
E n  su presencia misma se levanta 
D e l M ercader llamada,d bien del rico 
G obernador de la Española nao,
Q ue com pra á qualquier precio los de­

litos.
L a  Juventud que enroxecid las olas 

Con la Púnica sangre: la que á P irro, 
L a  que á Antiocho el fuerte, la que al 

duro
Annibal v en c ió ; n o ; no habia nacido 
D e tales Padres. V aronil progenie

T t D e
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760 EL C sm oR .
D e unos Soldados e ra ,  endurecidos 
E n  rusticas labores; enseñada 
L a  fierra á revolver con el Sabino 
A zadón : que tornaba del trabaio 
Cargada de la leña que al arbitrio  
D e  la severa madre había cortado, 
Q uando yá el Sol había convertido 
Las sombras de los montes acia 

O riente.
Y  á los cansados b u ey es , desuncidos,
Y á los hom bres,  el tiem po del des­

canso,
Ausente yá  su Carro había traído.

¡ Mas qué no alteran los voraces dias! 
L a  edad de nuestros Padres, que yá ha

sido
Peor que la de los abuelos nuestros. 
N uestra edad aun peor ha producido;
Y  nosotros después de dar habernos 
H ijos ailn todavía mas perdidos.

„V ea  V m . a h o ra , Señor Censor, lo 
„prim ero , como una simple decla- 
„m a^ion contra algún vicio , 6  una 
jjsimple reprehensión, no puede 11a- 
„m arse una s á tira ,  d  por lo menos

.no
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D i s c u r s o  C I X -  761 
,,no  llama Horacio asi á esta ni á otras 
,,O das en que reprehende aun á per- 
„sonas particulares, porque no tie- 
,,nen  agu ijón , no punzan , no hie- 
„ re n  vivam ente : y  lo segundo y  
jjp rin c ip a l, como según sii opinión, 
„ y  según la razón , la corrupción de 
,,íos matrimonios es m uy bastante 
,,para acarrear la ruina de los Esta- 
,,dos. Yo creo que este desorden ame- 
„naza hoy la de los mas florecien­

tes , y  poderosos de Europa. Porqueti
, ,corroídas por é l , b  cortadas entera- 
„m ente las coyundas del amor conju- 
„ g a l , p a te rn a l, y  fra ternal, que une, 

liga , y  forma las familias particula- 
,,re s ; ¿ como podrá dexar de disol- 
, ,verse á la corta o' á la larga esta gran 

familia llamada Estado d  Sociedad

»>

t*
, ,c ivil disueltas las otras de que ella 
„se compone ? Por otra parte , de la 
, ,educación penden las costum bres; y 
„de las costumbres la prosperidad d  la 
„infelicidadde un Estado. Puesahoraj 
„aunque faltasen otras m il causas di- 

T t 4  „m a-
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7^2  r i ,  C£W O R.
„manadas de la misma pestilencial 
„ fu en te ; ¿qué educación se podrá dar 
,,á  una prole ,  que tantos motivos se 
, , tienen de creerla incierta ? ¿ Y será 
„una  juventud asi educada, la que no 
^,esté sumamente envilecida, aunque 
,,se m ire heredera de inmensos reso­
bres ? ¿ La que sea sensible al verda- 
,,dcro  hon o r, á la gloria , á la virtud? 
„¿L a  que tenga am or á su patria , y  
„cuen te  por una dicha el derramar su 
bSangre por ella? ¿L a  que en fin la 
„qu iera  , y  la pueda servir de algo? 
,,N o  por cierto.

„Considere Vm . según lo dicho, 
„5Í es este asunto de Ironías delicadas, 
, ,o  de puras declamaciones y lamen- 
,,tos. E l estrago de nuestras costum- 
,,bres en este punto ha llegado sin du- 
,,da  á mas alto grado que llego' en Ro- 
,,m a. N o es m aravilla que por flaque- 
,,za  se posponga tal vez el honor y  la 
„conciencia al deleyte , á la codicia, 
,,o ' i  o tra pasión. Pero que se pierda 
„ e l honor por solo p e rd e rlo ,  que se

»')Sus-
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D iscurso C IX .  765 
„guste del desorden por solo ser des- 
5,orden , es un  grado de corrupción 
, , t a l , que no  es posible imaginar» 
„se  otro m ayor. N o parece sino que 
„ h a  venido á cum plirse en nosotros 
,,la  lamentable profecía con que H o- 
„racio  remata la citada Oda. Yo no 
, , puedo persuadirme que hubiese al­
agunas Romanas , que f como sucede 
, , ahora á muchas de nuestras Señoras 
jjp rin c ip a les , pusiesen su gusto y  su 
, , gloria en que las tuviesen los que 
„ n o  las conocían por ptíblicas rame­
aras ; que  afectasen sus m odales, sus 
„palabras , sus trages , sus. meneos, 
„sus contorsiones,  &c. Supongamos 
„q u e  sean lo que quieren parecer. N o  
„es  milagro , porque en un abismo 
jjSemejante puede precipitar á qual- 
„qu iera ' la violencia de sus pasiones. 
,,Pero  5 porqué no disim ularlo ?¿Por- 
,,qué  hacer obstentacion de ello? ¿Por- 
„q u é  portarse de un modo que lo se- 
,,pa  todo M adrid ? ¿Porqué sacar á  
„esas públicas calles,y plazas lo. qug  ̂

Te s  »»de-
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7^4  EL Censo r . 
jjdebia estar oculto baxo las mas den- 
„sas tinieblas ? Esta es -yá locura , y

locura ciertam ente inconcevible.
Quis fu ro r  est^-quae noUe la ten t stib 

luce fa ter í?
,,E sto  es en una palabra haberse per- 
„d ido  enteram ente el honor y  la ver* 
j,guenza.

, ,Armado-así de la impudencia y  
,,del descaro el vicio que Vm. debe 
„com batir , considere V m . tam bién 
„qiian  aguda y  penetrante no será 
„m enester que sea la sátira que ha de 
„h erirlé  : considere Vm. como podrá 
,,de otra .maneta avergonzar » expo- 
„ n e r á la ignom inia j y  á la infam ia, 
„quando se hace gala de este vicio, 
„ y  se pone eü él la gloria ; y  consi- 
„dere  Vm . sí una, sátira que pudiese 
, , tener este efeéfo ,  podría llamarse 
jjdei^asiado c ru e l , y  servirle íde dis- 
,,culpa para no hacerla el que no la 
„perm iten  nuestras costum bres, sien- 
„ d o  asi que perm iten este v ic io , que 
^nada menos, amenaza-, que-da sub- 

.  ̂* «ver-
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D iscurso C J X .  765* 
jjVersíon total del Estado. Considere 
„V m . que las leyes son poco- d  nada 
jjpoderosas para cortar este vicio en 
„su  ra íz : no es esto asequible, como 
, , desde luego está saltando á los ojos 
,,de  q iialquiera, por v ia  de fu e rza : el 
j,único remedio que hay es la satira, 
„ y  en esta suposición, considere V m . 
„qué  n i nuestras costum bres, ni nues- 
„ tras  leyes pueden oponerse al reme- 
„dIo  único de un mal capaz de cau- 
„sar la disolución , d  k  muerte .del 
j,C uerpo político. Considere V m . por 
„u ltim o  , que si esta gangrena , de- 
„m asiadd extendida y á , llega i  ganar 
„todas sus clases 5 esto es hecho , pe- 
, , recid enteram ente todo el Cuerpo.^ 

„E s pues preciso aplicar el cuchi- 
,,Ilo sobre aquella en la qual cortada, 
„se  preservará seguramente de ella á 
„las demás. Q uiero decir , que es ne- 
, , cesarlo que dispare V m . su sátira 
jjcontra aquellas personas ,  que por 
, ,hallarse elevadas sobre las otras dan 
„ e l  tono á estas> las quales •no «e aver-
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766 ÍX  Cekso r .
„g iie n za n , antes sí hacen gloria d« 
„obrar como obran las primeras. Esto 
^supuesto y repare V m . que ellas no  
,,son  sensibles á o tro  honor ,  que al 
,,que  Ies resulta d  de la descendencia 
„q u e  creen traer de Héroes y  de V a- 
, , roñes ilu stres,  d  de las grandes r i-  
,,quezas que poseen. Y  á la verdad 
jjfaltandoles lo uno d  lo  otro , yo no 
„v eo  cdmo no serían tenidas por las 
„personas mas viles y  despreciables 
„d e j Estado. Asi que , tra te  V m . de 
„herirlas por la parte única pof la 
„que  son vulnerables. A rroje Vm . 
„com o Páris su saeta contra el talón 
„ d e l pie de estos Acjuiles : digales 
„V m . que mientras v ivan  en el des- 
„o rd en  en que v iven  , d á lo  menos 
„m ientras no procuren ocultarlo en 
„ e l centro de la tie rra  , tanto meno- 
„ res  motivos tienen  que otra qual- 
y^quiera persona honrada aun de una 
yyclase inferior ,  para gloriarse de su 

descendencia y quanto -sus acciones 
«están  mas expuestas á los ojos de

„to-
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D i s c v r s o  C T X .  7 ^ 7  
„todo  el mundo ; porque ellas indu-
,,cen la presunción de que sus padres 
„ y  sus madres no vivirían  en su tiem- 
„ p o  mas arregladamente por o tra 
, ,parte dism inuyen al mismo paso, 
„o' por mejor decir , casi reducen á 
„ce ro , por lo respedivo á sus descen- 
„dientes aquella presunción que te- 
„nem os todos de que un hombre es 
„h i)o  d  nieto del que llama padre o  
„abuelo ; lo que no sucede respedo 
„d e  aquellas personas , que por con- 
jjfundirse en la m ultitud  no son no- 
„ tad as , n i tan conocidas sus acciones; 
„ y  por lo tanto esta presunción que 
, , todos formamos no es debilitada res- 
„ p e d o  de ellas por n ingún indicio 
jjcontrario.

„P o r lo que m ira á sus riquezas, 
„d igalesV m .queno  tienen mas m oti- 
,,vos para pretender ser respetadas por 
„ser r icas,  que el que tendría un  la- 
„d ron  , d  un  usurpador injusto. Pues 
,,no  habiéndolas ganado por ningún 
, , m érito p ro p io » sino poseyéndolas

,uiu-
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7 (5 8  B L  C sm o ií.-  
j,únicam ente por la voluntad de los 
jjfiindadores de sus mayorazgos i co- 
„m o  quiera que estos no  quisieron 
, , llamar al goce de ellos á sus descen- 
jjdientes meramente putativos ; se si- 
„gue  de a q u i, que quanto su conduc- 
,,ta  hace mas incierta la descenden- 
,,cia que estas personas traen y y  la 
„ q u e  vendrá de ellas y tanto mas este 
, , único titu lo  viene á ser mas y  mas 
„ d é b i l , y  á quedar en los términos 
„ d e  meramente colorado. Con que asi 
,,d igalesV m .,qiie puesto que su escan- 
jjdalosa condudta las despoja á ellas, 
y,y á sus descendientes de los únicos 
jjm otivos por los quales podrían exi-* 
„g ir nuestros respetos; si por ventu- 
„ ra  se los trib u tam o s, no es sino por 
, ,alguna causa semejante á aquellas 
,,q u e  hacen muchas veces humillarse 
„ a l  hom bre mas digno delante del 
,,mas indigno. Mas no por eso dexa- 
,,mos de conocer , que qualqulera 
, , persona de un honesto nacim iento, 
j,o' que no padezca sobre este punto

,al-
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77<5 JSi C e n s o r . 
jjCerrarse en sus casillas, de donde 
,,s i volviere á hacer quarta salida al 
„m undo literario , sea solo en quali- 
,,dad de escritor de poesías pastoriles, 
,,de  anacreónticas sobre los perjui- 
,,cios de los coches, de apologista de 
,,Ia Nación , d  de cosas semejantes: 
„q u e  si bien nada tendrá V m . que 
, , sentir por e lla s ,  tam bién le aseguro 
,,á  fe m ia , que no será mucho lo que 
,,gane. N uestro Señor,  &c.

E l  Conde de las Claras.

Yo no he publicado las antece­
dentes Cartas con otro fin , que el de 
aconsejar á las Señoras principales, 
acreedoras á todos mis respetos, p ro ­
curen evitar en lo  succesivo todo tra­
to  , com unicación, fam iliaridad, m o­
da , d  costumbre , que por inocente 
que pueda ser, y  que será en efedo , 
dá no obstante m otivo á juicios tan 
tem erarios,  y  á tan  diabólicas invec­
tivas como las del Señor Conde de las

C ía-

Ayuntamiento de Madrid



D iscurso C IX . y f i  
Claras. Porque ¿ qué im portará que 
no se publiquen estas cosas por escri­
to  , si las gentes maliciosas piensan 
comunmente como él ? Pongan los 
ojos en otras personas de su esfera, á 
quienes no faltan ninguna de aquellas 
qualldades requeridas para brillar en 
el mundo por los mismos m edios, y  
que no obstante, sin duda por no dar 
lugar i  semejantes detracciones , no 
piensan sino en mantener el arreglo 
en sus fam ilias, educar sus h ijo s , to ­
m ar parte en el gobierno de sus esta­
dos , hacer felices á sus colonos , cu l­
tivar sus talentos y  su espíritu , exer- 
citar toda suerte de aétos de piedad 
y  de re lig ió n , v isitar los Hospitales, 
socorrer huérfanos, amparar viudas, 
&c. A dviertan que estas Señoras sus 
iguales, i  pesar de la diversidad de su 
conduiíia , no tienen por eso menor 
grado de estimación que ellas entré 
las gentes , n i son menos veneradas 
y  amadas de todo el mundo. Espero 
pues ,  que no porque yo  se lo  d i­

go»
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g o ,  sino por la cuenta que Ies tie ­
ne , procurarán desde hoy hacer lo 
que Ies aconsejo. Pero si sin em bar­
go alguna de ellas cayere en alguna 
falta de las que les im puta el Señor 
C onde (cosa  que yo  no Ies injurio 
en creer posible que suceda ; pues 
que al fin están fabricadas del mis­
mo barro que el resto de los hijos 
de Adan )  la ruego m uy encarecida­
m ente , y  en caso necesario le mando 
baxo mi Censura, la oculte quanto sea 
posible ; pues entonces cesarán por 
lo  menos en p a rte , los daños tem po­
rales , que semejantes faltas pueden 
acarrear á la Sociedad, y  que por tan­
to  caen baxo mi jurisdicción,  por­
que yo  no la ten g o , ni poder alguno 
para hacerles que sean tan  castas co­
m o D ios les manda ser.

Les advierto asimismo no tengan so­
bre  este punto por demasiado ningún 
cuidado ni rece lo , porque les hago 
sab e r, que no es' sola la quexa del Se­
ñor Conde la que pende en m i tribu­

nal
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nal sobre el asunto. Se han dado m u­
chas y  m uy am argas, aunque no tan­
to  como esta. E n  alguna de ellas se 
atribuye á este desorden, que po r di­
cha no es sino soñado , la despobla­
ción un iv ersa l, y  la ruina de la R e ­
ligión , que sucederá luegoqiie llegue 
e l caso de dudar si será posible ha­
lla r muger que pueda ser de uno solo.

1 0  no he tomado providencia, yá 
po r estar vacante la Fiscalía de este 
R a m o , y á por la delicadeza de la ma­
teria , ŷ  y á  principalm ente porque 
gracias a nuestra buena suerte , en 
ninguno de los expedientes que pen­
den en mi tribunal hay la justifica­
ción bastante , n i yo  espero que la ha­
ya , pues todos saben ,  que delitos 
de esta naturaleza no se pueden p ro ­
bar in'veniatiir solus cutn sola, 
nudus cum nuda in eodem leUo iacen-

Y asi se lo  prevengo con fecha 
de hoy al Señor Conde de las Claras 
para su gobierno : á quien asimismo 
respondo ,  que aunque tuviese razón

en
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en qiianto á las demás extravagancias 
que dice acerca de la naturaleza de la 
sátira , debería eso entenderse quan- 
do los vicios son reales y  legítim a­
m ente justificados, y  no puram ente 
p resun tos, ó  colegidos de unas accio­
nes , ó  de una condiiíta con la que no 
tienen una conexión m etafiskamente 
necesaria.

. or
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